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LA 
Martes, 18 de febrero del 2003 M4 f4):2N 

BETTA cotizar INEM DIRE TERR Room a e ee. ans o A 
Por pérdida de la libreta de ah0- ——— rrorernrrnonornn nro 

o rros No. 124241324 de SORIA QUEDA ANULADA 
FER to y A REPUBLICA DEL ECUADOR PRUNA BLANCA CECILIA del Por pérdida de la libreta de aho- 
A = Banco del Pichincha. Quien ten- rros No. 513080663 de SALA- 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ga derecho deberá reclamar ZAR ALEGRIA del Banco del 
po po SORA jp j dentro de los 12 dias posterio- Pichincha. Quien tenga derecho 

y 4 | KR ya (de i do res a la última publicación. deberá reclamar dentro de los 

cc/22112 a.r. 12 días postenores a la última 
gq TR publicación. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA aa a cenas Por pérdida de la libreta de aho. rronencmnnonnanemnneraermmns 
COLUMTRAD CIA LTDA CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION rros No. 102442142 de PALA- QUEDA ANULADA 

. r " QUIBAY SANAY LUZMILA del Por pérdida de la libreta de aho- 
CAMARA DE COMERCIO DE QUITO Banco del Pichincha. Quien ten- — rros No. 104583273 de RAUL 

¿ ga derecho deberá reclamar ALEAGA del Banco del Pichin- 

-, . » . Ñ dentro de los 12 días posterio- cha. Quien tenga derecho debe- 
La compañía COLUMTRAD CIA. LTDA. se constituyó por escritura CITACION A LA SEÑORA MARTHA LORENA ZAMBRANO VERGARA res a la última publicación. rá reclamar dentro de los 12 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metro- ACTOR: Corporación de Desarrollo de Mercado Secundario de Hipotecas CTH | “MREM2AL des posteriores a la Última pu: 
polítano de Quito, el 28 de enero del 2003, fue aprobado por la Supe- o - : . QUEDA ANULADA cc/22112 a. 

. > . o, S.A., representada por su Presidente Ejecutivo, señor José Andino Burbano. Por pérdida de la libreta de aho- ermano nan 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.14.0592 de mos No 102402443 de GURRE. QUEDA ANULADA 

13 FEB. 2003. : DEMANDADA: La señora Martha Lorena Zambrano Vergara. SALAS MARÍA REBECA del Por pérdida de la libreta de aho- 
o Banco del Pichincha. Quien ten- rros No. 120334859 de CAIZA 

OBJETO: Incumplimiento de contrato. ga derecho deberá reclamar  QUILUMBAQUIN SEGUNDO 
. , . ! dentro de los 12 días posterio- FRANCISCO del Banco del Pi- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichin- CUANTIA: US $9997,37(Nueve mil novecientos noventa y siete con treinta y res a la última publicación. chincha. Quien tenga derecho 
7 a " ? ec/22112 ar. deberá reclamar dentro de los 

3 cha. siete dólares de los Estados Unidos de Norte América) más intereses, costas Y | oso 12 días posteriores a la última 
4 QUEDA ANULADA publicación. 
ú honorarios. Por pérdida de la libreta de aho- cc/22112 ar. 

  

  

      

  

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00, dividido en 1.200 participaciones 

de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es : La producción, comercial- 

ización, industrialización, importación, exportación, consolidación y 

desconsolidación de carga de productos artesanales, agrícolas.... 

Quito, 13 FEB. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

km/13400/A.P.     

  

"CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION DE LA CAMARA DE COMERCIO 

DE QUITO.- Quito, 11 de febrero de 2003, a las 8h30.- En atención a la solicitud 

que antecede y de conformidad con el artículo 11 inciso segundo de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, citese a la señora Martha Lorena Zambrano Vergara, 

mediante dos publicaciones -a costa de la actora- en un diario de amplia circu- 

lación de la ciudad de Quito; a la demandada corresponde el término de diez 

días, a partir de la última publicación, para contestar la demanaa, adjuntar las 

pruebas y solicitar la práctica de diligencias probatorias que justifique lo aducido 

en la contestación, de ser el caso.- Se le previene de su obligación de señalar 

dirección domiciliaria dentro del perímetro urbano del Distrito Metropolitano de la 

ciudad de Quito,- Notifíquese.-" f) Dr. Jaime Hidalgo López, Director. 

Particular que notifico para los fines legales pertinentes. 

knv22076/R.V.     

rros No. 101293231 de ROFRI- 
GUEZ RODERO ADWIN MA- 
NUEL del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
cc/22112 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de año- 
rros No. 124242918 de BAHA- 
MONDE MANVAYO GUIDO 
MARCO del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
cc/22112 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 197071558 de QUISI- 
LEMA GUALOTO LUIS EFRAIN 
del Banco det Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
cc/22112 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No, 174087759 de MOREA- 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la hbreta de aho- 
rros No. 120278791 de GARCIA 

VEGA JOSE NIDAR del Banco 
del Pichincha. Quien tenga de- 
recho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la 
última publicación. 

cc/22112 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 120374707 de ALVA- 

REZ BENAVIDES SILVANA AM- 
PARITO del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última pu- 
blicación. 
cc/22112 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la tibrefa di ano- 
rros No. 115527749 de RATRI- 
CIO FILIBERTO ms BOS- 
QUEZ del Banco del Picifincha. 
Quien tenga derecho Qeberá re- 
clamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 

ción. ha 
cc/22112 ar. 3 

  

  

 


